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INTRODUCCIÓN 
 
Ante la situación actual de la evolución del COVID-19 en España, se hace preciso adaptar al 
sector porcino las recomendaciones del Ministerio de Sanidad para los lugares de trabajo 
(granjas). Se recuerda que el COVID-19 afecta solo a humanos y que por lo tanto debe 
considerarse una enfermedad de medicina humana con la complicación que tiene, por un lado: 
su difusión y las medidas necesarias de contingencia via cuarentena de personas en contacto 
directo con afectados. 
En el protocolo hay que consideras dos ámbitos de actuación: 
 

A) Medidas encaminadas a la prevención y protección de la salud de los trabajadores 
B) Actuaciones encaminadas a garantizar el funcionamiento de la granja 

 
MEDIDAS ENCAMINADAS A LA PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS 
TRABAJADORES 
 
Sin perjuicio de las medidas adicionales que sea necesario adoptar en función de la evolución de 
la situación y en coordinación con las Autoridades Competentes, es preciso adoptar 
 
1.- Medidas informativas 
 
Es necesario informar a todos los trabajadores de la situación de la enfermedad. Toda la 
información actualizada se puede consultar en: 
 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/home.htm 
 
Igualmente, hay que proporcionar información a los trabajadores sobre las medidas preventivas 
para evitar la propagación del virus. Toda la información actualizada la puedes encontrar en: 
 
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/index-sp.html 
 
En la medida que sea posible, se colocarán carteles informativos a la vista de los trabajadores 
con la información relativa a la enfermedad y a las medidas higiénico sanitarias suministradas 
por el Ministerio de Sanidad 
Documento de preguntas y respuestas: 
 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/20200312_Preguntas_respuestas_2019-nCoV.pdf 
 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/index-sp.html
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/20200312_Preguntas_respuestas_2019-nCoV.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/20200312_Preguntas_respuestas_2019-nCoV.pdf
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Medidas para la protección frene al nuevo coronavirus 
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2.- Medidas preventivas generales 

 

- Disponer de jabón y/o productos desinfectantes en baños y aseos de la granja 

- Fomentar el incremento de la frecuencia de limpieza de manos 

- Establecer un incremento de frecuencia en la limpieza de las zonas comunes de la 

granja. Principalmente vestuarios, baños y zonas comunes. Establecer “cortafuegos” 

entre personas de distintas áreas 

- Priorización de teletrabajo en aquellas funciones administrativas de la empresa en la 

que se factible 

- Potenciar la comunicación interna mediante medios telemáticos, pizarras de trabajo… 

Evitar el contacto entre trabajadores 

- Acceso a la granja en vehículos independientes. Evitar vehículos compartidos. Evitar 

contacto en el acceso granja-vehículo / vehículo-granja 

- Empleo de mascarillas en todo momento 

- Establecer “cortafuegos” entre trabajadores (en las medidas encaminadas al 

funcionamiento de la granja) 

- Establecer un control de temperatura corporal a la entrada de la granja. En el caso de 

hacerlo con termómetro láser considerar las diferencias con el termómetro corporal. 

Temperaturas con termómetro láser de más de 34ºC deben ser reevaluadas con 

termómetro corporal. 

- Personas con temperatura superior a 36,5ºC o que presenten síntomas de coronavirus 

COVID-19 (tos, dificultad respiratoria, cansancio…) deberán llamar al teléfono de 

atención determinado para cada Comunidad Autónoma y seguir los protocolos 

establecidos 

- La información sobre cada Comunidad Autónoma la puedes encontrar aquí: 

https://prevencion.fremap.es/Paginas/coronavirus.aspx 

- Se evitarán las reuniones de más de 20 personas, salvo que sea totalmente 

imprescindible. Si es necesario su realización se extremarán las precauciones (evitar 

saludos con contacto físico, respetar la distancia de un metro entre los participantes, 

etc…) 

- Evitar viajes programados y desplazamientos a otra localidad diferente a la del centro 

de trabajo (granja) y residencia 

- Suspender / aplazar cursos de formación presencial a trabajadores 

https://prevencion.fremap.es/Paginas/coronavirus.aspx
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ACTUACIONES ENCAMINADAS A GARANTIVAS EL FUNCIONAMIENTO DE LA GRANJA 
 
Sin perjuicio de las medidas que puede tomar la Autoridad Competente correspondiente en 
función de la situación de la enfermedad, desde ANPROGAPOR se proponen una serie de 
escenarios encaminados a mantener el funcionamiento y cuidado de los animales en una 
situación excepcional como es la difusión del COVID-19 
 
Dentro de estas medidas se establecen dos grupos: 
 

- Medidas encaminadas a mitigar los efectos de que algún trabajador sea positivo a 
COVID-19 

- Medicas encaminadas a mitigar los efectos en el caso de cierre del municipio o área. 
Acceso a granja 

- Medidas fuera del puesto de trabajo 
 

1.- Medidas encaminadas a mitigar los efectos de que algún trabajador sea positivo a 
COVID-19 
 
En esta medida se recogen las opciones valoradas por los técnicos y responsables consultados 
por esta Asociación con el fin de poder tener un plan preventivo. Casi todas las medidas van 
encaminadas a evitar la propagación del virus y evitar el contacto entre trabajadores (crear 
“cortafuegos”) para que, en el peor de los casos, no se afecten la totalidad de los trabajadores 
 
1.1.- Personal de granja 
 
A parte de las medidas generales para evitar la enfermedad y su propagación se propone 
 
Opción 1. Determinar y aislar trabajadores por departamento de trabajo. 
 

- Establecer grupos de trabajadores por área o ubicación en la graja. Los grupos deben 
realizarse de tal forma que no hay contacto entre ellos y se puedan establecer 
separaciones físicas (nave). Ejemplo: trabajadores de cubrición y trabajadores de partos. 
Lo ideal poder llegar a hacer grupos de una persona. 

- Establecer horarios escalonados de entrada y salida de la granja por áreas o 
departamentos de trabajo 

- Limpieza y desinfección de vestuario entre grupos de trabajadores. 
- Diferenciar horarios de almuerzo y comida en el caso de hacerlo en zonas comunes. 

Limpieza y desinfección de zonas comunes entre cada grupo 
- Empleo de via telemática para comunicaciones internas 
- Delimitar espacio de trabajo sobre todo a la hora de conducción de animales entre 

áreas. Determinar hasta donde pueden llegar los trabajadores que envían animales y los 
que reciben para que no se produzca contacto a menos de 3 metros o con una 
separación física de por medio 
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Objetivo opción 1. En el desafortunado caso de que un trabajador enferme de coronavirus, 
solo se vea afectado por las medidas de cuarentena el resto de los integrantes del grupo, 
manteniendo el resto de grupos operativos 
 
Opción 2. Diferenciación de trabajo mañana y tarde 
 
- Establecer un turno de mañana y un turno de tarde 
- Ambos turnos no tienen que coincidir físicamente en la granja. Sería recomendable que 

hubiera al menos 1 hora entre la salida de un turno y la entrada del siguiente 
- A la finalización del turno: limpieza y desinfección de las zonas comunes para el siguiente 

turno 
- Es posible que el 70% de la plantilla esté en horario de mañana y un 30% en tarde (tipo 

retén de tarde ampliado) 
 

Objetivo opción 2. En el desafortunado caso de que un trabajador enferme, solo se vean 
afectados los compañeros de su mismo turno, liberando el otro turno para poder seguir con 
las funciones que sean posibles de realizar en la granja 
 
Opción 3. Plantilla flotante 
Es una opción complicada de implementar, pero sería de las pocas opciones disponibles en 
el caso de que la totalidad de la plantilla no pueda ir a la granja 
 
- Disponer de trabajadores de otras granjas o contactos del municipio que puedan asumir 

las funciones de alimentación y mantenimiento de los animales hasta la reincorporación 
de la plantilla 

- En función del tamaño de la empresa se determinaría el personal “móvil”, es decir, el 
que en circunstancias excepcionales podría encargarse del cuidado de los animales de 
otra granja 

- Complicación: difícil de implementar porque cualquier persona ajena a la granja no está 
familiarizada con el funcionamiento 

 
Objetivo de la Opción 3. Garantizar el bienestar de los animales y garantizar que aunque se 
paren las labores propiamente productiva de la granja, los animales van a disponer de 
comida, cuidado y tratamiento si es necesario. 
 
1.2.- Fábrica de pienso 
Aunque no es un tema específico de ANPROGAPOR, por la importancia que tiene 
consideramos que habría que actuar como una granja. Con 3 excenarios: 
 
- Afección a nivel de trabajadores. Y por lo tanto: 

o Establecer turnos diferenciados de trabajo 
o Establecer comunicación telemática u otras alternativas que eviten el contacto 

entre turnos 
o Tratar de separar entradas, salidas y puesto de trabajo de trabajadores según 

su área o departamento de trabajo 
- Reducción de la capacidad de producción de pienso 
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o A nivel de granja: 
▪ Tener un aprovisionamiento correcto de pienso a nivel de silos. No sería 

recomendable esperar hasta que se vacíen (el vaciado es una muy 
buena medida para asegurar la calidad del pienso que come el animal) 

▪ Localizar otras opciones desde las que abastecerse 
 

- Fábrica de pienso parada 
o A nivel de granja: 

▪ Determinar capacidad almacenada y si se va a poder aguantar o no 
hasta la fábrica retome el funcionamiento 

▪ Localizar otras opciones desde las que abastecerse 
 
 
1.3.- Transporte de materias primas, pienso y animales 
El objetivo es crear un compartimento estanco en la figura del transportista para que elimine 
cualquier contacto personal de fábrica, granja o matadero 
 

- Establecer rutas especificas de entrada y salida de camiones en fábrica, granja y 
matadero (incluidos centros de limpieza y desinfección) 

- No contacto del transportista con otros trabajadores 
- Emplear métodos telemáticos para órdenes e indicaciones 
- Disponer de receptores o buzones donde disponer y recoger documentación: albaranes, 

guías…. 
- Transportistas: viaje completo sin paradas sobre todo evitar paradas en zonas calificadas 

de riesgo 
 
1.4- Matadero 
Aunque no es un tema específico y deberá ser el matadero quién establezca sus protocoles frene 
al COVID-19, desde la granja es necesario: 
 

- Conocer la capacidad de “retención” de animales respetando el bienestar animal si el 
matadero de destino tiene que reducir matanza y ampliar tiempos de sacrificio. 

- Localizar otras opciones a las que poder mover los animales 
 
 

2.- Medicas encaminadas a mitigar los efectos en el caso de cierre del municipio o área. 
Acceso a granja. 
 
Sin perjuicio de las nuevas recomendaciones o obligaciones que se establezcan por la Autoridad 
Competente. En el caso del cierre de un municipio y que esté comprometido el acceso a la 
granja: 
 

- Se habilitarán corredores controlados para la entrada y salida al municipio 
principalmente de bienes. Por lo tanto, la entrada o salida autorizada se realizará por 
donde determine la Autoridad. 
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- Se deberá habilitar por parte de la Autoridad Competente al trabajador o trabajadores 
que puedan, de forma individualizada, desplazarse a la granja para el cuidado y 
alimentación, al menos, de los animales 

 

3.- Medidas fuera del puesto de trabajo 
 
En este aspecto se hace un llamamiento al sentido común y que se sigan las indicaciones de la 
Autoridad Competente. Minimizando los sitios de gran afluencia de personas y si no es posible, 
mantener al menos 1 metro de distancia con otras personas. 
 

 
Todas las medidas que se implementen en el puesto de trabajo deberán estar consensuadas 
y autoridades por el responsable de Prevención de Riesgos Laborales 
 
Todas las medidas aquí descritas son susceptibles de ser cambiadas, mejoradas o 
minimizadas en función de la evolución de la pandemia de COVID-19 
 

 
 


